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PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 23 de Abril de 2021

A la señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S               /               D
De mi mayor consideración:

Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. con  el fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para transferir en un todo de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas Nº 2750/2003 y 2914/2007, al Sr.  Guillermo Darío Luna, DNI: 24.142.924, titular de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO FOX LTDA., el bien inmueble ubicado en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como: Circunscripción II – Fracción III – Parcela 3, con una superficie total de 4000 mt2 destinado a la instalación de una fábrica de Aparado de Calzado  mediante “DONACIÓN CON CARGO”.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,

Firma Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.

Veinticinco de Mayo, 24 de Abril de 2021

VISTO:
La importancia de la generación de empleo y el desarrollo industrial y productivo de las empresas que conforman el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo.

Y CONSIDERANDO:
Que el desarrollo de las inversiones en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo impone una adecuación de las situaciones generadas por la ocupación del predio con fines productivos a la normativa vigente.
Que según las constancias obrantes en el expediente 4118-03771 de fecha 20/05/2014, cuya copia se adjunta a la presente, en su solicitud de otorgamiento el Sr. Norberto R. Dorsa, DNI. 8.581.911, titular de la firma Sador Group, cede al  Sr. Guillermo Darío Luna DNI 24.142.924,  una parcela identificada catastralmente como: Circ. II – Sección B – Chacra 196 – Fracción III – Parcela 3 del Sector Industrial Planificado Dr. Manuel Belgrano de esta ciudad, destinada a la puesta en marcha de un emprendimiento industrial en el rubro de aparado de calzado.
Que a tenor de lo solicitado, el día 23/05/2014, se tomó conocimiento  de la transferencia entre la firma SADOR Group SRL, representada por el Sr. Norberto Raúl Dorsa y la Cooperativa de Trabajo Fox Ltda, representada por el Sr. Guilermo Dario Luna, y se  expidió un permiso provisorio de ocupación del mencionado predio, a favor de la Cooperativa de Trabajo Fox Ltda, que se adjunta a la presente.
Que el emprendimiento industrial del  Sr. Guillermo Darío Luna, DNI.24.142.924, representante de la  COOPERATIVA DE TRABAJO FOX LTDA., merece la más alta consideración por parte de las autoridades y la comunidad en general, ya que ha dado sobradas muestras de progreso y capacidad empresaria ocupando un buen número de personal y proyectando constantemente su crecimiento  de alcance industrial y comercial.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE
ORDENANZA:
Artículo 1º Transfiérase, en un todo de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas Nro. 2750/2003 y 2914, al Sr.  Guillermo Darío Luna, DNI: 24.142.924, titular de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO FOX LTDA., el bien inmueble ubicado en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como: Circunscripción II – Fracción III – Parcela 3, con una superficie total de 4000 mts.2 destinado a la instalación de una fábrica de Aparado de Calzado  mediante “DONACIÓN CON CARGO”.
Artículo 2º El “cargo” al que se refiere el Artículo precedente es: “la continuación con su actividad industrial”. En la respectiva escritura traslativa de dominio deberá dejarse expresa constancia del cargo impuesto.
Artículo 3º Se adjuntan y pasan a formar parte de la presente copia del expediente Municipal 4118-03771 (año 2014), copia de toma de conocimiento por parte de la municipalidad de la  cesión de derechos posesorios del inmueble objeto de la presente (año 2014), copia de cesión de acciones y derechos posesorios con cargo firmado ante escribano público y copia de certificación  notarial de firmas.
Artículo 4º La presente deroga la Ordenanza 3036/2010.
Artículo 5º De forma.

Firman: Gloria Argañaráz, Secretaria de Producción; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

